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Asunto 2 Autorizacion 

Referencia : Comunicación núm. 422, d/f 10 de abril del 2023 

En cumplimiento del Decreto núm. 6-23, emitido por el Presidente de la República 
en fecha 17 de enero del 2023, y en relación a la solicitud de referencia, por medio de 
la presente, tenemos a bien autorizar la contratación de servicios para celebración del Congreso de Industrias Creativas 2023. Exhortamos observar la normativa aplicable, en especial las disposiciones de la Ley núm. 340-06 y del Decreto núm. 15- 
17, de fecha 8 de febrero de 2017, el cual eXige contar con apropiación presupuestaria 
previo al inicio de la gestión del gasto. 

La presente no supone exención de la responsabilidad a la institucion solicitante del 
cumplimiento de la normativa aplicable y de los asuntos presupuestarios de rigor. 

RECIBIDO 
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GORIERND DE La 
REPUBLICA DOMINICANA 

INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MIPYMES 

+--0422 
10 ABR 2023 

I ñor 

osé Ignacio Paliza 
Ministro Administrativo de la Presidencia 
?u despacho.- 

Ásunm: No Objeción para la celebración del Congreso Nacional de Industrias Creativas 2023. 

q'¡sunguldo ministro Paliza: 

dortésmenta. en virtud del decreto No. 6-23, emitido por el Presidente Luis Abinader (Eurona, tengo a bien dirigirme a ese Despacho en ocasión de Solicitar la No Objeción, a 

El objetivo de esta actividad es fomentar la transformación económica del pais a través d_él impulso de los sectores basados en conocimiento, mediante el fortalecimiento de las capacidades comerciales de los proveedores de servicios modemnos. 

tho uso de la ocasión para reiterarle mis sentimientos de estima y consideración. { 
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mantos del Ministro 

/eoneuliscon espondencia/


